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CAUSA PENAL: 260/2012 E2

Anexo I

AUTO QUE HACE EFECTIVO APERCIBIMIENTO Y TIENE POR CUMPLIDA EJECUTORIA (ACTA DEL COMITÉ 404/2020).- Santiago de Querétaro, Qro. a 04 cuatro de enero del 2022, dos mil veintidós.

Vistos en estudio los autos del anexo I que deriva de la presente causa penal al robro listada, se da cuenta que ha transcurrido en exceso la vista dada al inculpado Alberto Machado y a su defensor particular, respecto al cumplimiento que el Titular del Centro Penitenciario CP1 Varonil hace con relación al cumplimiento de la resolución dictada por la otrora Juez Segundo de Primera Instancia Penal, respecto a la impugnación planteada contra lo resuelto en el Acta de Sesión de Comité Técnico 404/2020, pese a ser debidamente notificados.

VISTO LO ANTERIOR, LA JUEZ ACUERDA: con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 24, 25 y 129 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se hace efectivo el apercibimiento al que fueran conminados el inculpado Alberto Machado y a su defensor particular, al ser debidamente notificados del auto de fecha 17 diecisiete de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, sin que hubieran hecho objeción alguna, en consecuencia se tiene por cumplida la ejecutoria dictada por este Tribunal en fecha 17 diecisiete de marzo de 2021 dos mil veintiuno, en relación a la impugnación que promovió el inculpado Alberto Machado, contra la resolución 404/2020, emitida por el comité técnico del Centro Penitenciario CP1 Varonil, acto que se denominó como una medida preventiva y de seguridad consistente en su reubicación a un módulo y celda diversa, designándole el “Módulo de medidas de vigilancia especial (MMVE MO-5 NIVEL 2). En consecuencia se ordena girar oficio al Titular del Centro Penitenciario CP1 Varonil para hacer de su conocimiento de lo anterior, remitiendo copia certificada del presente proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmo la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal en funciones de Juez de Ejecución del Distrito de Querétaro, quien autoriza y da fe.
PUBLICACIÓN.- El 05 de enero del 2022, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 

NOTIFICACIÓN.- El ________ de enero del 2022, se notifico del auto que antecede el Fiscal de Procesos, quien de enterado dice que lo oye y firma:

CONSTANCIA. Se hace constar que se elaboró y envió el oficio 25/2022, al Titular del Centro Penitenciario Cp1 Varonil. Conste.
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
San José el Alto, Querétaro, Qro. a 04 de enero de 2022
LICENCIADO NOÉ PÉREZ MARTÍNEZ 

TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO CP1 VARONIL DE 

LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

P r e s e n t e.

En cumplimiento a lo acordado el día de hoy dentro de la causa penal listada al rubro, que se sigue en contra de Jacinto Gutiérrez Hernández, Roberto Ramos Miranda y otros, por los delitos de SECUESTRO, HOMICIDIO y DAÑOS DOLOSOS, en agravio de Juan Fernando Plaza Arias y otros, le comunico que con esta fecha se dicto auto en que se tuvo por cumplida la ejecutoria dictada por este Tribunal en fecha 17 diecisiete de marzo de 2021 dos mil veintiuno, en relación a la impugnación que promovió el inculpado Alberto Machado, contra la resolución 404/2020, emitida por el comité técnico del Centro Penitenciario CP1 Varonil, acto que se denominó como una medida preventiva y de seguridad consistente en su reubicación a un módulo y celda diversa, designándole el “Módulo de medidas de vigilancia especial (MMVE MO-5 NIVEL 2). Adjunto al presente copia certificada del citado proveído, para su conocimiento y los efectos legales conducentes.

Reitero a usted la seguridad de mi consideración y respeto.

A t e n t a m e n t e.

M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles
Juez Único de Primera Instancia Penal

 del Primer Distrito Judicial de Querétaro
-------------------     AL CALCE UNA FIRMA ILEGIBLE   ---------------
CERTIFICACIÓN: EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO, LICENCIADO CESAR RICO ROMERO, C E R T I F I C A : QUE LAS PRESENTES COPIAS CORRESPONDEN FIEL Y EXACTAMENTE AL ORIGINAL DEL ANEXO I, QUE DERIVA DE LA CAUSA PENAL 260/2012 E-2, DEL ÍNDICE DEL EXTINTO JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO, QUE SE INSTRUYE CONTRA ALBERTO MACHADO Y OTROS, POR EL DELITO DE SECUESTRO CALIFICADO Y OTROS, EN AGRAVIO DE JONATHAN NAHIM BECERRA ESPINOZA Y OTROS; VA EN ________ FOJA DEBIDAMENTE FOLIADA, SELLADA Y RUBRICADA, A LOS 04 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 2022, DOS MIL VEINTIDÓS , EN SAN JOSÉ EL ALTO, QUERÉTARO.- DOY FE.-

LICENCIADO CESAR RICO ROMERO
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO.

